
  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (Valle), 28 de octubre de 2021. A Despacho de la 
señora jueza el presente diligenciamiento. Sírvase proveer. 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 

Secretaria 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

PALMIRA – VALLE 
 

AUTO n.º 2140 
 

Palmira, Valle del Cauca, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 Proceso:   Ejecutivo Singular  

 Radicado:   76-520-40-03-002-2021-00234-00  
 Demandante:   Gases de Occidente S.A. E.S.P.  

 Apoderada judicial:  Ana Cristina Vélez Criollo  

 Correo electrónico:  anacristinavelez@velezasesores.com  

 Demandada:   Lucely Echeverri Vargas 

 
I. Asunto: 

 
En atención a lo ordenado en auto que antecede, la parte actora allegó escrito 
informando la forma cómo obtuvo la dirección de correo electrónico de la 
demandada junto con la evidencia respectiva; no obstante, omitió expresar bajo la 
gravedad del juramento que aquella correspondía a la usada por la Sra. Echeverri 
Vargas. 
 
 

II.      Decisión: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA -VALLE DEL CAUCA,  
 

Resuelve 
 
ÚNICO. – REQUERIR a la parte actora a fin de que informe bajo la gravedad del 
juramento que la dirección electrónica reportada en la demanda corresponde a la 
usada por la Sra. Lucely Echeverri Vargas, acorde lo exigido por el artículo 8 del 
decreto 806 de 2020, cumplido lo anterior NOTIFÍQUESE por Secretaría la 
existencia de la presente ejecución en la dirección de correo electrónico 
angelica16_68@hotmail.com con fidelidad a la citada normatividad, una vez 
consumada la medida previa decretada. 
 

NOTIFÍQUESE, 
MS 

 
 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 
JUEZA 

 
Firmado Por: 

 
Erika Yomar Medina Mera 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 002 

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 

PALMIRA 

En Estado No. 80 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 29 DE OCTUBRE DEL 2021 

La Secretaria, 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  

 

 

 

 

ALBA LEONOR MUÑOZ 

FERNANDEZ 

mailto:angelica16_68@hotmail.com
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